
“representante legal de lá compañia TROP] - TRES C.A. 

Punt. 

RESOLUCION No. 98-2-2-1- 0003836 . 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONBIDERANDO 3 

GUE mediante Resolución No. 97-2-2-1—OGÓSTA del 23 de 
diciembre de (1097 se dectaró Ja inactividad de "varias 

compañias, entre las que se encuentra la .COmpañÑía TROPI Tres 
C.ñ. con dom ci. lio en sta  —civnindg 

QUE la compañia TROPI TRES C.A. ha siperado la causal de 
inactividad; : ZA, 

En ejercicio de 5us atribuciones del+gadas pof el señor. 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución NO» ADM 

92483 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-96644 de 28 de Febrero: 
qa 197895 

. s 

o " RESUELVEA 

£RTICULO FRIMERO- DEJAR SIN EFECTO la, Resolución No. 97- 

2%-1-0005744 de 23 de- diciembre de 1997 en la que corresponda 
a la compañía TROP TRES C.A. 

ARTICULO SEBUNDO.— <MNFIFICAR F con esta Resolución al' 

+ 

e ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se toñe nota de la 
pr easerte Resolución «1 asrgen 3e la Resohbición No. %/-2-2-1- 

9065/46 de 2% 3%e diciembre de 2194?7. . “ 

      

  

: CUMPLIDO, vuelva Y esbedienta. e 

NOTIF IQUESE.-— l. tidwada en la Superintendencia de 
Compañias, en cusvagutdo lo 

18 AGO. 1998 | 
"Dttén Moran Ramipez 

INTENDENTE JURIDI DE LA OFI 

    

€ «p: > No. 19803


